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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este LIBRO TEMARIO, los 17 temas solicitados para el estudio de la fase de oposición de 
las 63 plazas de Auxiliares Administrativos, convocadas por la Universidad de Salamanca, y publicado en el BOE 
el 08/07/2025: 

Se convocan pruebas selectivas para cubrir sesenta y tres plazas de la Escala Auxiliar Administrativa de la 
Universidad de Salamanca, Subgrupo C2, dotadas presupuestariamente y que en la actualidad se hallan 
vacantes. 

El temario es el siguiente: 

 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura, título preliminar. Título I: De los derechos y deberes 
fundamentales. Título IV: Del Gobierno y la Administración. Título VIII: De la Organización territorial del Estado. 

Tema 2. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: Título preliminar: disposiciones generales. Título I: De los interesados en el procedimiento. Título II: De 
la actividad de las Administraciones Públicas. Título III: De los actos administrativos. Título IV: De las 
disposiciones sobre el procedimiento administrativo. Título V: De la revisión de los actos en vía administrativa. 

Tema 3. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. Capítulos I y II del título 
preliminar «Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público». 

Tema 4. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. Capítulo V: Funcionamiento 
electrónico del sector público. 

Resolución de 20 de octubre de 2016, del rectorado de la Universidad de Salamanca por la que se publica el 
reglamento para la aplicación en la universidad de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, sobre Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

Tema 5. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
Título I: Transparencia de la actividad pública. 

Resolución de 2 de enero de 2020, del Rectorado de la Universidad de Salamanca, por la que se publica el 
Código ético y de buen gobierno de la Universidad de Salamanca. 

Tema 6. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Título I. Objeto y ámbito de aplicación. Título II. Personal al 
servicio de las Administraciones Públicas. Título III. Derechos y deberes. Título IV. Adquisición y pérdida de la 
relación de servicio. Título V. Ordenación de la actividad profesional. Título VI. Situaciones Administrativas. 
Título VII. Régimen disciplinario. 

Tema 7. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Título 
preliminar: Objeto y ámbito de la Ley. Título I: El principio de igualdad y tutela contra la discriminación. Título II: 
Políticas públicas para la igualdad. Título IV: El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades. Capítulo 1 del 
título V (El principio de igualdad en el empleo público): Criterios de actuación de las Administraciones Públicas. 
El Plan de Igualdad de la Universidad de Salamanca 2025-2029: Principios. Objetivos cualitativos y objetivos 
cuantitativos. 

Tema 8. Los Estatutos de la Universidad de Salamanca. 



 

  

TEMARIO UNIVERSIDAD DE SALAMANCA ED. 2025 1ª PARTE 4 

 

Tema 9. La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. Título preliminar: Disposiciones 
generales. Título I: Funciones del sistema universitario y autonomía de las universidades. Título II: Creación y 
reconocimiento de las universidades y calidad del sistema universitario. Título III: Organización de enseñanzas. 
Título IV: Investigación y transferencia e intercambio del conocimiento e innovación. Título V: Cooperación, 
coordinación y participación en el sistema universitario. Título VIII: El estudiantado en el Sistema Universitario. 
Título IX: Régimen específico de las universidades públicas. 

Tema 10. Bases de ejecución presupuestaria de la Universidad de Salamanca. 

Tema 11. Régimen del alumnado: Normativa de matrícula oficial en centros de la Universidad de Salamanca. 
Gestión Administrativa y aspectos económicos. Traslados de Expediente. Reconocimiento de créditos. Normativa 
de permanencia. 

Tema 12. Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Real 
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 

Tema 13. El Servicio de Bibliotecas de la Universidad de Salamanca: organización y funciones. Reglamento de 
uso de las bibliotecas de la Universidad de Salamanca (aprobado en Consejo de Gobierno de 26 de mayo 
de 2011). El Servicio de Archivos de la Universidad de Salamanca. Clases de archivos y criterios de ordenación. 

Bloque 2: Informática (orientado al trabajo ofimático a nivel de usuario) 

Tema 1. Procesadores de texto: Word 2016. Principales funciones y utilidades. Creación y estructuración del 
documento. Gestión, grabación, recuperación, impresión y control de versiones de documentos. Personalización 
del entorno de trabajo. Tablas. Objetos. Columnas. Encabezado y pie de página. Viñetas, numeración y esquema 
numerado. Creación de estilos. Formato de fuente, párrafo y página. Tabulaciones. Combinación de 
correspondencia. Protección del documento por contraseña. Diseño de impresión. 

Tema 2. Hojas de cálculo: Excel 2016. Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. Configuración. 
introducción y edición de datos. Fórmulas, funciones y referencias a hojas y celdas. Gráficos. Gestión de datos. 
Personalización del entorno de trabajo. Formato de celdas. Formatos condicionales. Protección de la hoja de 
cálculo por contraseña. Diseño de impresión. 

Tema 3. Herramientas colaborativas: Google Workspace. Correo electrónico: conceptos elementales y 
funcionamiento. El entorno de trabajo. Enviar, recibir, responder, reenviar mensajes, adjuntar archivos. Campos 
con copia y con copia oculta. Creación de mensajes. Creación de carpetas/etiquetas. Clasificación y organización 
de mensajes en carpetas/etiquetas. Reglas/filtros de mensajes. Libreta de contactos/direcciones. Listas de 
distribución. Google Drive, Meet, Calendar, Chat y Forms. 

Tema 4. Seguridad informática en el puesto de trabajo. Conceptos básicos: Confidencialidad, Integridad y 
Disponibilidad de la información. Gestión segura de contraseñas. Bloqueo de sesión del equipo. Concepto de 
malware, vías de infección más habituales y medidas de prevención básicas. Identificación y prevención del 
fraude electrónico (phishing). Importancia de las copias de seguridad. Destrucción segura de la información. 
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Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura, título preliminar. Título I: De los 
derechos y deberes fundamentales. Título IV: Del Gobierno y la Administración. 
Título VIII: De la Organización territorial del Estado. 
 

Vamos a ir siguiendo, tema a tema, los títulos que nos piden de cada ley exactamente. Comenzamos por la 
estructura de la Constitución: 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 
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Tema 2. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas: Título preliminar: disposiciones generales. Título I: De los 
interesados en el procedimiento. Título II: De la actividad de las Administraciones 
Públicas. Título III: De los actos administrativos. Título IV: De las disposiciones sobre el 
procedimiento administrativo. Título V: De la revisión de los actos en vía administrativa. 
 

COMENZAMOS ESTE TEMA, VIENDO LA ESTRUCTURA COMPLETA A MODO DE ESQUEMA, DE LA LEY 39/2015: 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Tema 3. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 
Capítulos I y II del título preliminar «Disposiciones generales, principios de actuación y 
funcionamiento del sector público». 
 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

 

Preámbulo 

TÍTULO PRELIMINAR. 

Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

 Artículo 1. Objeto. 
 Artículo 2. Ámbito Subjetivo. 
 Artículo 3. Principios generales. 
 Artículo 4. Principios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo de una 

actividad. 
 

CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas 

Sección 1.ª De los órganos administrativos 

 Artículo 5. Órganos administrativos. 
 Artículo 6. Instrucciones y órdenes de servicio. 
 Artículo 7. Órganos consultivos. 

Sección 2.ª Competencia 

 Artículo 8. Competencia. 
 Artículo 9. Delegación de competencias. 
 Artículo 10. Avocación. 
 Artículo 11. Encomiendas de gestión. 
 Artículo 12. Delegación de firma. 
 Artículo 13. Suplencia. 
 Artículo 14. Decisiones sobre competencia. 

Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas 

Subsección 1.ª Funcionamiento 

 Artículo 15. Régimen. 
 Artículo 16. Secretario. 
 Artículo 17. Convocatorias y sesiones. 
 Artículo 18. Actas. 
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Tema 4. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 
Capítulo V: Funcionamiento electrónico del sector público. 

Resolución de 20 de octubre de 2016, del rectorado de la Universidad de Salamanca por 
la que se publica el reglamento para la aplicación en la universidad de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, sobre Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

DE MOMENTO, VAMOS A CONTINUAR CON EL ESTUDIO DE LA LEY 40/2015, PASANDO DIRECTAMENTE A SU 
CAPÍTULO V, DEL TÍTULO PRELIMINAR: 

CAPÍTULO V 

Funcionamiento electrónico del sector público 

Artículo 38. La sede electrónica. 

1. La sede electrónica es aquella dirección electrónica, disponible para los ciudadanos a través de redes de 
telecomunicaciones, cuya titularidad corresponde a una Administración Pública, o bien a una o varios 
organismos públicos o entidades de Derecho Público en el ejercicio de sus competencias. 

2. El establecimiento de una sede electrónica conlleva la responsabilidad del titular respecto de la integridad, 
veracidad y actualización de la información y los servicios a los que pueda accederse a través de la misma. 

3. Cada Administración Pública determinará las condiciones e instrumentos de creación de las sedes 
electrónicas, con sujeción a los principios de transparencia, publicidad, responsabilidad, calidad, seguridad, 
disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad. En todo caso deberá garantizarse la identificación 
del órgano titular de la sede, así como los medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas. 

4. Las sedes electrónicas dispondrán de sistemas que permitan el establecimiento de comunicaciones seguras 
siempre que sean necesarias. 

5. La publicación en las sedes electrónicas de informaciones, servicios y transacciones respetará los principios de 
accesibilidad y uso de acuerdo con las normas establecidas al respecto, estándares abiertos y, en su caso, 
aquellos otros que sean de uso generalizado por los ciudadanos. 

6. Las sedes electrónicas utilizarán, para identificarse y garantizar una comunicación segura con las mismas, 
certificados reconocidos o cualificados de autenticación de sitio web o medio equivalente. 

Artículo 39. Portal de internet. 

Se entiende por portal de internet el punto de acceso electrónico cuya titularidad corresponda a una 
Administración Pública, organismo público o entidad de Derecho Público que permite el acceso a través de 
internet a la información publicada y, en su caso, a la sede electrónica correspondiente. 

Artículo 40. Sistemas de identificación de las Administraciones Públicas. 

1. Las Administraciones Públicas podrán identificarse mediante el uso de un sello electrónico basado en un 
certificado electrónico reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma 
electrónica. Estos certificados electrónicos incluirán el número de identificación fiscal y la denominación 
correspondiente, así como, en su caso, la identidad de la persona titular en el caso de los sellos electrónicos de 
órganos administrativos. La relación de sellos electrónicos utilizados por cada Administración Pública, incluyendo 
las características de los certificados electrónicos y los prestadores que los expiden, deberá ser pública y 
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Tema 5. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. Título I: Transparencia de la actividad pública. 

Resolución de 2 de enero de 2020, del Rectorado de la Universidad de Salamanca, por la 
que se publica el Código ético y de buen gobierno de la Universidad de Salamanca. 
 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, tiene 
por objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y garantizar el derecho de acceso a 
la información relativa a aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los 
responsables públicos. 

La Ley se aplica a todas las Administraciones públicas y a todo el sector público estatal, así como a otras 
instituciones, como son la Casa de Su Majestad el Rey, el Consejo General del Poder Judicial, el Tribunal 
Constitucional, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Banco de España, el Defensor del Pueblo, el Tribunal 
de Cuentas, el Consejo Económico y Social y las instituciones autonómicas análogas, en relación con las 
actividades sujetas a Derecho Administrativo. 

La estructura de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y Buen 
Gobierno, es la siguientes: 

Preámbulo 

Título preliminar. 

 Artículo 1. Objeto. 

Título I. Transparencia de la actividad pública. 

Capítulo I. Ámbito subjetivo de aplicación. 

 Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación. 

 Artículo 3. Otros sujetos obligados. 

 Artículo 4. Obligación de suministrar información. 

Capítulo II. Publicidad activa. 

 Artículo 5. Principios generales. 

 Artículo 6. Información institucional, organizativa y de planificación. 

 Artículo 7. Información de relevancia jurídica. 

 Artículo 8. Información económica, presupuestaria y estadística. 

 Artículo 9. Control. 

 Artículo 10. Portal de la Transparencia. 

 Artículo 11. Principios técnicos. 

Capítulo III. Derecho de acceso a la información pública. 
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Tema 6. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Título I. Objeto y 
ámbito de aplicación. Título II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
Título III. Derechos y deberes. Título IV. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 
Título V. Ordenación de la actividad profesional. Título VI. Situaciones Administrativas. 
Título VII. Régimen disciplinario. 
 

 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO 

TÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 1. Objeto. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

Artículo 3. Personal funcionario de las Entidades Locales. 

Artículo 4. Personal con legislación específica propia. 

Artículo 5. Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos. 

Artículo 6. Leyes de Función Pública. 

Artículo 7. Normativa aplicable al personal laboral. 

TÍTULO II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas 

Artículo 8. Concepto y clases de empleados públicos. 

Artículo 9. Funcionarios de carrera. 

Artículo 10. Funcionarios interinos. 

Artículo 11. Personal laboral. 

Artículo 12. Personal eventual. 

Artículo 13. Personal directivo profesional. 

TÍTULO III. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos 

CAPÍTULO I. Derechos de los empleados públicos 

Artículo 14. Derechos individuales. 

Artículo 15. Derechos individuales ejercidos colectivamente. 

CAPÍTULO II. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del desempeño 

Artículo 16. Concepto, principios y modalidades de la carrera profesional de los funcionarios de carrera. 
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Tema 7. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. Título preliminar: Objeto y ámbito de la Ley. Título I: El principio de igualdad y 
tutela contra la discriminación. Título II: Políticas públicas para la igualdad. Título IV: El 
derecho al trabajo en igualdad de oportunidades. Capítulo 1 del título V (El principio de 
igualdad en el empleo público): Criterios de actuación de las Administraciones Públicas. El 
Plan de Igualdad de la Universidad de Salamanca 2025-2029: Principios. Objetivos 
cualitativos y objetivos cuantitativos. 
 

LEY ORGANICA 3/2007 DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y 
HOMBRES 
 

TÍTULO PRELIMINAR OBJETO Y ÁMBITO DE LA LEY 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

1. Las mujeres y los hombres son iguales en dignidad humana, e iguales en derechos y deberes. Esta Ley tiene 
por objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en 
particular mediante la eliminación de la discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, 
en cualesquiera de los ámbitos de la vida y, singularmente, en las esferas política, civil, laboral, económica, social 
y cultural para, en el desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución, alcanzar una sociedad más 
democrática, más justa y más solidaria. 

2. A estos efectos, la Ley establece principios de actuación de los Poderes Públicos, regula derechos y deberes de 
las personas físicas y jurídicas, tanto públicas como privadas, y prevé medidas destinadas a eliminar y corregir en 
los sectores público y privado, toda forma de discriminación por razón de sexo. 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Todas las personas gozarán de los derechos derivados del principio de igualdad de trato y de la prohibición de 
discriminación por razón de sexo. 

2. Las obligaciones establecidas en esta Ley serán de aplicación a toda persona, física o jurídica, que se 
encuentre o actúe en territorio español, cualquiera que fuese su nacionalidad, domicilio o residencia. 

 

TÍTULO I: EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y LA TUTELA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de toda discriminación, directa o 
indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las derivadas de la maternidad, la asunción de obligaciones 
familiares y el estado civil. 

 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

La igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres es un principio informador del ordenamiento 
jurídico y, como tal, se integrará y observará en la interpretación y aplicación de las normas jurídicas. 
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Tema 8. Los Estatutos de la Universidad de Salamanca. 
 

ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 

Aprobados por Acuerdo 19/2003, de 30 de enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por Acuerdo 
38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León 

 

Título I: De la Naturaleza, Fines y Ámbito de la Universidad de Salamanca 

CAPÍTULO ÚNICO 

Art. 1. 

La Universidad de Salamanca, depositaria y continuadora de una tradición humanística y científica multisecular 
con vocación universal, es una institución de derecho público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio 
propio. Como institución de educación superior, goza de autonomía académica, económica, financiera y de 
gobierno de acuerdo con la Constitución y con la Ley Orgánica de Universidades. Su actuación se inspira en los 
principios de democracia, igualdad, justicia y libertad. 

Art. 2. 

Son fines de la Universidad de Salamanca: 

a) La ampliación del conocimiento por medio de la investigación en todas las ramas del saber. 

b) El estudio y la integración del conocimiento con vistas a su organización en disciplinas académicas. 

c) La transmisión crítica del saber mediante la actividad docente. 

d) La garantía, en la actividad de la Universidad, de la dignidad de la persona, el libre desarrollo de su 
personalidad sin ningún tipo de discriminación y el derecho a la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

e) La contribución a la formación y perfeccionamiento de profesionales cualificados. 

f) La promoción y difusión de la lengua española. 

g) El asesoramiento científico, técnico y cultural a la sociedad, para contribuir a la mejora de la calidad de 
vida en la comunidad. 

h) El fomento y expansión de la cultura y el conocimiento por medio de programas de formación 
permanente y de extensión universitaria. 

i) La contribución a la mejora del Sistema Educativo. 

j) La contribución al desarrollo de Castilla y León y de todos los pueblos. 

k) La profundización en la cooperación universitaria en el ámbito nacional e internacional. 

l) La promoción, para el mejor cumplimiento de sus fines, de sistemas de evaluación garantes de la calidad 
de su actividad. 

m) El desarrollo de la investigación científica, técnica y artística y la transferencia del conocimiento a la 
sociedad, así como la formación de investigadores. 

Art. 3. 
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Tema 9. La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. Título 
preliminar: Disposiciones generales. Título I: Funciones del sistema universitario y 
autonomía de las universidades. Título II: Creación y reconocimiento de las universidades 
y calidad del sistema universitario. Título III: Organización de enseñanzas. Título IV: 
Investigación y transferencia e intercambio del conocimiento e innovación. Título V: 
Cooperación, coordinación y participación en el sistema universitario. Título VIII: El 
estudiantado en el Sistema Universitario. Título IX: Régimen específico de las 
universidades públicas. 
 

Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 

La Universidad es una institución fundamental en la sociedad del conocimiento en la que vivimos. De la 
Universidad, y del sistema educativo en su conjunto, depende la educación avanzada de las personas, y lo que 
ello conlleva con relación a la igualdad de oportunidades para todas y el desarrollo económico, científico y 
tecnológico de nuestra sociedad en momentos de emergencia climática. Además, la comunidad universitaria ha 
constituido a través de la historia un espacio de libertad intelectual, de espíritu crítico, de tolerancia, de diálogo, 
de debate, de afirmación de valores éticos y humanistas, de aprendizaje del respeto al medio ambiente y de 
preservación y creación cultural, abierto a la diversidad de expresiones del espíritu humano. 

La Universidad ha sido, es y debe ser fuente de conocimiento, de bienestar material, de justicia social, de 
inclusión, de oportunidades y de libertad cultural para todas las edades. 

Como institución secular que es, ha demostrado su capacidad para combinar el mantenimiento de sus valores 
esenciales con la adecuación a los cambios que iban sucediéndose. Llega ahora el momento en que ha de volver 
a demostrar su fuerza adaptándose y acompañando las transformaciones y retos sociales, culturales, 
tecnológicos, medioambientales, científicos e institucionales que caracterizan el cambio de época que 
atravesamos. 

A partir de la restauración de la democracia, la sociedad ha experimentado una transformación 
multidimensional a escala global. Se ha profundizado la revolución científica y tecnológica, particularmente en el 
ámbito de la información y la comunicación. La sociedad se ha beneficiado de una digitalización creciente. La 
globalización ha acrecentado la interdependencia de los países y las regiones a todos los niveles. El feminismo ha 
modificado las relaciones humanas en términos de equidad de género, cambiando profundamente la educación 
de las personas y contribuyendo a la feminización mayoritaria del estudiantado de la Universidad. La transición 
ecológica, la emergencia climática y el reto demográfico han cobrado un protagonismo extraordinario. La 
movilidad internacional de personas y talento está ocasionando una interrelación cultural que revaloriza la 
diversidad y abre nuevas perspectivas a la creatividad. Han surgido nuevos modelos pedagógicos que incorporan 
metodologías digitales en la actividad docente, recualifican la educación a distancia y obligan a potenciar el valor 
de la presencialidad. La creciente importancia y significación social de la formación a lo largo de la vida 
complementa la formación universitaria en la juventud. La autonomía del aprendizaje en un entorno digital 
permite al profesorado centrarse en guiar la reflexión, e innovar la experiencia docente, complementando así el 
papel tradicional centrado fundamentalmente en el control de la memorización, habida cuenta de la 
disponibilidad y accesibilidad de la información a través de Internet. 

En consonancia con estas transformaciones, el sistema universitario del Estado, complejo y multinivel, ha 
protagonizado un continuado esfuerzo de transformación y democratización, alejándose de una concepción 
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Tema 10. Bases de ejecución presupuestaria de la Universidad de Salamanca. 
 

BASES DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

TÍTULO I. 

NORMAS GENERALES 

Base 1.ª Presupuesto. 

El presupuesto del año 2025 de la Universidad de Salamanca consƟtuye la expresión cifrada, conjunta y 
sistemáƟca de las obligaciones que, como máximo, se pueden reconocer y de los derechos que se prevén realizar 
durante el citado ejercicio. 

En cumplimiento de la legislación general de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y de las 
medidas de racionalización del gasto público en el ámbito académico, el presupuesto prevé el equilibrio entre 
ingresos y gastos y garanƟza la sostenibilidad financiera de los compromisos de gasto presentes y futuros la 
Universidad respetando los límites legales de déficit y deuda pública, de acuerdo con lo exigido en el arơculo 57 
de la Ley Orgánica 2/2023, del Sistema Universitario. 

Base 2.ª NormaƟva aplicable. 

La gesƟón del presupuesto se realizará de conformidad con estas Bases de Ejecución y de acuerdo con lo 
dispuesto en los Estatutos de la Universidad, la Ley Orgánica 2/2023, del Sistema Universitario, la Ley 3/2003, de 
Universidades de CasƟlla y León, Ley 2/2006 de Hacienda y el Sector Público de la Comunidad de CasƟlla y León, 
así como en la legislación presupuestaria y contable de la Comunidad Autónoma de CasƟlla y León, y 
supletoriamente la normaƟva estatal contable y presupuestaria. Asimismo, se aplicará la normaƟva interna de 
gesƟón del gasto aprobada por resolución rectoral de 15 de Julio de 1998 en lo que permanezca vigente, no sea 
incompaƟble con la estructura orgánica y la distribución competencial y de funciones actuales y no contradiga las 
presentes bases. 

TÍTULO II. 

LOS CRÉDITOS Y SUS MODIFICACIONES 

CAPÍTULO 1. 

LOS CRÉDITOS INICIALES Y SU FINANCIACIÓN 

Base 3.ª Financiación de los créditos iniciales. 

El estado de gastos de la Universidad se financiará con: 

 a. Recursos o Ingresos propios (Capítulos 3 y 5), entre los que se encuentran: 

o • Los derivados de la prestación de los servicios docentes universitarios, tanto conducentes a 
ơtulos oficiales como a ơtulos propios, con arreglo a las tarifas establecidas según los casos por 
la Comunidad Autónoma o el Consejo Social. 

o • Los derivados de la prestación de servicios no docentes, como Colegios Mayores o contratos 
del arơculo 60 LOSU. 
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Tema 11. Régimen del alumnado: Normativa de matrícula oficial en centros de la 
Universidad de Salamanca. Gestión Administrativa y aspectos económicos. Traslados de 
Expediente. Reconocimiento de créditos. Normativa de permanencia. 
 

Vamos a ver varias normativas de la USAL en este tema. 

Primero comenzamos por el régimen del alumnado, por su normativa de matricula oficial en centros de la 
Universidad de Salamanca, donde destacamos dos normativas diferentes: 

 

PROCEDIMIENTOS DE MATRÍCULA EN TITULACIONES OFICIALES DE GRADO  
 

(Aprobado por el Consejo de Gobierno de 26 de junio de 2025)  

I. DISPOSICIONES GENERALES  

Primera. Objeto  

El presente procedimiento regula las condiciones de matrícula en todas las modalidades de las titulaciones 
oficiales de grado.  

Segunda. Ámbito de aplicación  

1. Estos procedimientos de matrícula serán de aplicación a los estudiantes que se matriculen en las titulaciones 
de Grado en la Universidad de Salamanca a partir del curso 2025/26.  

2. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que se encuentren matriculados en titulaciones conjuntas con 
otras universidades se regirán por lo establecido en el correspondiente convenio o lo que se determine en la 
memoria de verificación del título.  

3. Los estudiantes que cursen programas de dobles titulaciones, conforme a la normativa en vigor sobre dobles 
titulaciones y simultaneidad de enseñanzas oficiales en la Universidad de Salamanca, se someterán al 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el programa de estudios simultáneos aprobado por la 
Universidad de Salamanca o convenio interuniversitario suscrito con otra universidad española o extranjera.  

II. MODALIDADES DE MATRÍCULA  

Tercera. Modalidades de dedicación al estudio   

1. Los estudiantes podrán matricularse en los estudios de Grado con dedicación a tiempo completo o a tiempo 
parcial.  El régimen ordinario de los estudiantes que comienzan estudios en la Universidad de Salamanca será a 
tiempo completo.  

2. La Comisión de Docencia de cada Centro podrá limitar la oferta de plazas de nuevo ingreso con dedicación a 
tiempo parcial.   

Cuarta. Créditos a matricular  

1. Los estudiantes de nuevo ingreso en Grados con dedicación a tiempo completo deberán matricular entre 43 y 
90 créditos ECTS.   

Los estudiantes de nuevo ingreso con dedicación a tiempo parcial lo harán de un número comprendido entre 30 
y 42 ECTS.  
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Tema 12. Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
 

Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
 

El sistema universitario español, hace ya más de una década, emprendió una reforma de su oferta formativa, y 
de la organización de la misma, al adoptar los principios que constituían la esencia del Espacio Europeo de 
Educación Superior (EEES). 

Así, la adaptación de una estructura cíclica configurada por el Grado, el Máster y el Doctorado, que 
consecutivamente iba incorporando una formación más especializada en términos de empleabilidad o de 
investigación, se ha completado en todas las universidades que conforman el sistema universitario español. 

De igual modo, los principios en los que se fundamenta el EEES implicaban construir el andamiaje de una 
formación universitaria focalizada en el estudiantado y en sus competencias, entendidas estas como el conjunto 
de conocimientos, capacidades y habilidades académicamente relevantes, que le confiere el título universitario 
alcanzado. Estas competencias permiten al estudiantado su inserción en el mundo laboral y, lógicamente, 
formar parte activa de la sociedad. De esta forma, progresivamente en gran parte de Europa, la oferta 
académica universitaria ha ido convergiendo en torno a esa estructura organizativa cíclica. 

Junto con una nueva estructuración de los estudios y la incorporación de un enfoque formativo centrado en las 
competencias del estudiantado, cabe reseñar dos principios más que sustentan el gran acuerdo que es el EEES. 
El primero estriba en asumir la necesidad de impulsar una docencia más activa, basada en una metodología de 
enseñanza–aprendizaje, en la cual la clase magistral debe compartir protagonismo con otras estrategias y 
formas de enseñar y aprender, que buscan reforzar la capacidad de trabajo autónomo del estudiantado, y que 
tiene en el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación uno de sus principales pilares. El 
segundo radica en promover y facilitar la movilidad internacional de nuestro estudiantado hacia su estancia en 
otras universidades en el extranjero, especialmente en otros países europeos. Para conseguir este objetivo se 
adoptó el modelo común de cómputo del tiempo de dedicación académica en créditos del Sistema Europeo de 
Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS, en su acrónimo en inglés). 

Estos planteamientos se desarrollaron con el objetivo final de que las personas egresadas, como profesionales 
de los diversos campos del conocimiento, pudieran ingresar con garantías en los mercados laborales locales y 
globales. Al mismo tiempo, se refuerza la formación de los y las universitarias para ejercer como ciudadanos y 
ciudadanas libres, críticos y comprometidos en nuestras sociedades democráticas. 

Estos cambios en la actividad docente de las universidades se han producido en medio de importantes 
transformaciones de las estructuras económicas, sociales, políticas y culturales que han afectado, de una u otra 
forma, a la globalidad de las sociedades, y que, entre otros, han tenido como gran vehículo la revolución 
tecnológica que ha traído la innovación de los sistemas de información y comunicación a través de su 
digitalización. Estos procesos complejos han acabado afectando directa e indirectamente al mundo educativo y, 
especialmente, al universitario –abriendo oportunidades, como también generando nuevas problemáticas o 
agudizando algunas preexistentes–. Así, una sociedad en permanente mutación demanda a la Universidad una 
respuesta cada vez más rápida y flexible de las necesidades de formación de profesionales acorde con esas 
mudanzas. Al mismo tiempo, demanda que esos y esas profesionales surgidos de las universidades sean capaces 


